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Presidente: D. Ernrique Carda de Viedma e Hitos, Ingeniero
de Caminos, Encargado del Servicio de Maquinaria.

Vocales: D. Gregario Herrero Mercado, Ingeniero de Cami
nos, y D. Angel Rubio Benito, Ayudante de Obras Públicas.

Secretario: D. Julüm Caldevilla Palomino, del Cuerpo Gene
ral Administrativo.

Contra esta Resolución podrá recurrirse ante ·esta Jefatura en
el plazo de quince días naturales, cor.tados a partir del siguiente
al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Asimismo podrá impugnarse la composición del Tribunal.
Con quince días de anticipación de comunicará a todos los

aspirantes, por carta certificada con seus de recibo, el lugar,
fecha y hura de los ejercicios de examen.

Burgos, 5 de julio de 1972.-El Ingeniero Jefe,-4.813-E.

IU;SOLUCION de !eL Delegación del Gobierno en el
Canal ele Isabel JI por la que se designa el Tribu
nal calificador de las prue1)as selectivas pa.ra cllbrir
una plaza de Médico por el sistema de oposición
libre

De con[onnidad con 10 dispucslo en la base V de la reso
lución de la. Delegación del Gobierno en el Canal de Isabel 11,
du 21 do abril de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado,. del día 29
de abiill, que convocó pruebas selectivas para cubrir una plaza
de r-Jlédico V3.cante en la plantilla de ('ste Organismo por el sis
tena de 'oposición libre,

Esta Delegación del Gobierno ha tenido a bien disponer que
el Tribunal calificador de los ejercicios de la oposición esté
constituido de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don José Manuel de Aguinaga
Moreno, Ingeniero Secretario del Consejo de Administración
del Canal de Isabel lJ.

Vocal: Don Javier García Rodrigo, JAre del Servicio de Per~

sonal de la Administración Institucional.
Suplente: Don Emilio Jos0 García Medina, segundo Jefe del

Servicio de Personal de la Administración Institucional.
Vocal: Don José María Petrirena Vázquez, Jefe del Servicio

Médico del Canal de Isabel n.
Suplente: Don José Olavide Casenave, Médico encargado

de Análisis Clínicos del Canal de Isabel n.
Vocal:: Don Manuel Rodríguez Vilariño y Martín, designado

por. el Ilustre Colegio de Médicos de Madrid,
Suplente: Don Jaime Vidal Macho, designado por el Ilustre

Colegio de Médicos de Madrid. .
Vocal: Don Pablo Trincado Dcpereiro, designado por la Di

rección General de Sanidad.
Suplente: Don Fernando Luis Gómez Pomar, designado por

la Dirección G8neral de Sanidad.
Secrotario: Don Justo Melendo Abad, Oficial administrativo

del Canal de Isabel 11.

I\[aarid, 1 de agosto de 1972.--El Delegado del Gobierno,
P. A" ei Vicepresidente, Ignacio de Shntos.":'-5.759-A,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de junio de 1972 por la que se anun
cia a concurso-oposición la plciza de Profesor agre
gado de «Mi.crobiología» de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Bilbao.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de B.il1?ao l~ plaza de Profesor agregad do "Microbiología,.,

Este MlOH,teno, previo informe d la Comisión Superior de
Pers?o.~l, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
prOVISlOl1 a concurso-oposición en turno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los reql.lisitos quo se exigen en las nonnas de convocatoria que
se pubhquen por la Dirección General de Universidades e Inves
tigación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos le
gules que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. mucho sañas.
Madrid, 21 de junio de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo.' Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta. fecha.
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposiCión
en turno libre la plaza de Profesor agregado de «Microbiología_
de la Facul f.ad de Ciencias de la Universidad de Bilbao.

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguiontes:

l. Normas generales

1. a El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la.
prosente Orden de ,convocatoria, Lev 83/1965, de 17 de julio.
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profeso·
rado; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio;
Ley 1.'3/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos·
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la.
Presidoncia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se apruebe la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,

1l. Requisítos

2. B Para ser ndmitido al concurso-oposición, se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.
e} No haber sido separado mediante expediente disciplina·

do del servicio del Estado o de la Administración Local. n1
hallarse inhabilit.ado para el servicio de funciones públicas.

Dl Haber 'aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi.
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul
tad o en Escuela de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí·
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer 9.8 antecedentes penales.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan·
clas siguientel:i:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquie
ra de las instituciones que se expresan a. continuación:

a') Universidades del Estado, -Institutos de Investigación O
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi~

gaciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores corrcs¡jondierntes·o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c'l Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría Genentl de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'l. -Instituto de Estudios Políticos, mediante certificación:
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar.
además, la condición del miembro o colaborador del interesado..

c') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia Utalial, que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, 8fll la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres-
pondiente. .

h') Escuelas Técnicfts Superiores, que se justificará median
te certificación del Director de la misma:

i'} Instituto Ca.tólico de Artes e Industria de Madrid,me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la:
Universidad de Madrid, con el visto cueno del Rectorado.

j'l Centros Universitarios o de !-~ns6ñanza Técnica Superior
del extranjero de carácter oficial, medictnte certificación expedi
da por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
d2btdamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado medio, con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servício Social si
se trata de aspirarntes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para.
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el articulo 4.° del Decreto 1411/1968, de
17 de junio,

llI. Solicitudes

3." Quienes deseen tumar parte en los concursos-cposicio
ncs dirigirún la solicitud a esta Dirección General dentro del
plazo de treint8. días húbi1os, a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el qBoletín Oficial del Esta~

do", hacii~~ldo cOilstar el domicilio del aspirante y número del
documento nacional de identidad y que reúnen las condiciones
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exigidas. que se especifican anteriormente, debiendo relacionar
todas las que le afecten, que se refcrirÍln a la fecha de expi
ración del plazo señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen,en
su caso, a jurar acatamiento a los Princ'p:ns Fundamentales
del Moviemiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4. a La presentación de instancia deberá hacerse en este De
partamento o por cualqt'ieI'd de los conductos que s8i',ala el ar
tículo 66 de la Ley de Proc:xiimiOllto Acimi.ni~~lralivo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido erLtrada en el Registro Gene
ral del mismo en la fecha en que fueron entregados en los
Centros a que se refiere dicho al'ticulo.

Los solicitantes debenin satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediénte y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pese
tas a que ascienden los anteriores derechos, podrá ser abona
da directamente en la Habilitación del Departamento o median
te giro, de acuerdo con ro que se eslablece en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instan
cia'el resguardo correspondiente, en el que habrá de especifi
carse necesariamente la denominación de la plaza de Profesor
agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
caci6n acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor rea1izadaspor el aspirante, debidamente informado por
la Jun~a de FacuHad o de Profesores de la Escuela respectiva
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Univer
sidad extranjera y por el Consejo Supericr de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo oen otros Centros de
investigación nacionale~ o extranjeros.

s.a Expirado el plazo de presentación de instancias y pi'e
vios. los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto para qUe en un plazo
de diez días, subsanen éste o acompañen los documentos precep
tivos, por la Dirección General Sfl aprobará la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y exc1uídos, que se publicará en
el GBoletín Oficial del Estado~.

Los interesados podrán intérponer la reclamación prevista em
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la lista a que se refiere el párn.:.:tfo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aproba.ndo la lista definitiva, que se
publicará e:n el «Boletín Oficial del Estado".

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado".

IV. Tribunal

6. 1 El Tribunal que ha de juzgar los ejerC1CJOS del concur
so-oposición estará constituido po."el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de ::'::ducación o a las Reales Acade
mias o al Const¡ljo Superior de Investigaciones Científica.s en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Es:::uela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igualo análoga a ]a que es obje
to de provisi6n y un cuarto Vocal, Catedrático o no especiali
zado en la disciplina o en materias similares, designado por el
Ministerio a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educa
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4[;/1968, de 27 de
julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos suplentes.
7.a Los miembros del Tribunal dr:bei'án abstenerse de inter

venir, notificándolo a este Ministerio, ~' los aspirantes podrán
recusarlos, cuando c,oncurran las circunstancias previstas en el
artículo 2() de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.1 Una vez constituido, el J.~ribunal acordará y publicará
en el ..Boletírn Oficial del Estado"', con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presenta
ción de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la oposición. Para los ejercicios sucesivos el anuncio deberá
hacerse público por el Tribunal eLl los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimien
to con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9.a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. T,')dos los ejercic:'os rlel concurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivame,nte.

11. En el momento de su presentación al Tribunal los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigaciÓ.n-.

en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificara. el sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores' o jueces durante e~ tiempo que estime oportu
no ei Tribunal. Los opositor,es formularán por escrito que entre
garán al Tribunal en el momento de su intervención el juicio
crítico que les merezca la labor docente y cientifica previa de
sus coopositores.

La réplica de éstos se hará en cada caco a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio cor.sistirá en la exposición ,oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discut>ión, corno en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición durante
una hora como máximo, de una lección elf'lgida por el opositor,
entre las de su progt'ama y C1,wH preparación habrá hecho li
bremente.

15. El cuarte. ejercicio consislirá en la exposición durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sftcadas a la suerte del programa del opositor. Pa
ra la prepare.ción de esta lección, se incomunicará al opositor,
por un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo
podrá utilizar los libros, notas, material, et.c., que solicite.

16. Lm-, ejercicios quinto y t:exlo serán de carácleryráctico
y de índole teórica, respccti\'amcn1c. El Tribunal. en el momen
to de su consiit.ución, reglamentará. y hará pública. según la
naturaleza de la disciplina, la forma de reali7.ar estos trabajos,
el último de los Cl ales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores ]eer<Í.n púHi"'imente los ejercicios escritos
al t.erminar cada uno de ellos. Si la 10ctura no pudiera hacerse
en el mismo acto los trabajos de les opositores. encerrados en
sobres firmados por el Secretario del Tribu¡.al y rubricados por
el Presidente, se conservarán hasta que se verifique h lectura
en la sesión o sesiones posteriores en una urna, que quedará
lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El .sello de
la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de Jos asni~

rantes ce.rece de los requisitos exi;:'"idos en la convocatoria, se le
excluirá. de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el ta:lto de culpa a la jurisdicción ordi
naria, si ~-:: apreciase inex~l;:;titlld en la dec!amcián que formuló,
y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
e _neral de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio.
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ~L ':"" excluidos.

20. Después de cada sesión, se levantará ur, acta circunstan
ciada. y en ella so hará constar el juicio n,otivado ('"ue cada
juez formare del f'ierc¡clr¡ efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
los jueces entregará al, Presidente un informe acerca de -los
trabajos preseniados por los opositores y el valor que, a su
iuicio, tenga cada no de ellos. Estos informes serán comunica
dos a todo!? los miembros del Tribunal y se unirán al exrediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera qu~ sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a slilgunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más vot.os, y si tampoco en éstas se
lograse. se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, {1 Tri
bunal hará la pro")ue_ta a favor del aspirante roue haya Illcanza
do el mayor número de votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior, En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de ~a votación definitiva y convocados los opo
sitores por él designados, el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen (. l la lista formada en virtud de dicha vota
ción para que e~~jan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya
por persona a,-",~"izada al efecte.

Si algún opositor no concurriese al acto de eleccién de?la
zas ni la designase en instancia formal o per persona deblda
mente autorizada, (1 Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera. necesario, a la votación entre Jueces.

Hecha la elec:::i6~~ por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto pn el párrafo anterior, cada opositor será pro
nuesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso al-'.lno

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la r '5~

ma, y l 1 el término de tres dias, a partir de la fecha de aqué
lla, será elevada con el expediente del concurso-oposición 'por. el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y CIenCIa.
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v/u. Presentación de docu.mentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentará.n
ante este Departamento, dentro del piazo de t::e·.'1ta días hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada. los documentos que a continuación se señalan;

1." Partida de nacimiento. .
2." Título de Doctor.
;3,0 Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Reristro Centr.Ll de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto fisico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico C:el Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefa tura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha~

ber cumplido el Servicio Social o de estar exelitas de su cumpli
miento en la fecha de presentación de docurr.: _~cs.

Los documentos citados en los números 3." y 4.° deberán estar
expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en que
termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cl~c.lquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes dentro d l plazo indicado y salvo casos de fuerza
ffifiyor no presentaren su documentación no.. 'rán ser nomb~<.l.

dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia a que se refi€re la norma 3.a de esb convo
catoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adicional,
efectuando nueva votación, conforme al procedimiento señalado
en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes que
huhicraI. aprobado los ejercicios de la oposicién.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio-
narios públicos estarán exentos de i -__ Uficar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados' para obtener su
ar !.erior nomrramiento, debiendo presentar certificación dd Mi
nisterio u Organismo rle que dependa acreditando su condición
y cuant~s circunstanc~as consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante ú aspirantes, propuestos por el Tl'ibunal una
vez nombrados deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombra
miento, salvo en el supuesto de que sea aplicable lo ("'ispuesto
en el artículo 57 de la Ley. de Procedimiento "1'1inistrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará jurc:monto de
acatamiento a los pri,¡cipios fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentale3 del Rei J.

x. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento _·.d.ninistrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oflciales en los
planes de estudio d.:: las respect.ivas Facultades o en la est.ruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Dopartamentos
universitarios, los Profesores designados podnin sor adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden mo
tivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a SllSti··

tuir o a desarrollar la que tenia dentl J de su Universidad.

Madrid, 21 de junio de 1972.-EJ Director ger _ral de Univer
sidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

REsOLve/ON de la D1rección General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara desierto
el concurso de traslado para provisión de la catedra
de «Lite' fura francesa» en la Facultad de Filosofia
y Letras de la Universidad de Santiago.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado por
Resolución de 12 de abril de 1972 (<<Boletín Oficial del E.stado~

de 21 de mayo), para provisión de la catedra de ..Literatura
francesa» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universic!.ad
de Santiago,

Est.a Dirección General, ha resuelto declarar desierto el con-
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1972. -El Director general, P. D., Manuel

Albaladejo García.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universita
rias.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se hace pública la.
lista provisional de admitidos y excluidos al concur
so-oposición para la provisión de la plaza de Profesor
Agregado de .Fundc-mentos de Filosofia e Historia
de los Sistemas Filosóficos~ de la Facultad de Fi
losofia y Letras de la Un~versidad de Salamanca,

De conformidad ('~n lo c:3Puesto en el Decreto 1411/68, de 27
de junio, y en la Orden de convocatoria de 2 de marzo de 1972
{..Boletín Oficial del Estado~ de 22 ·de abriD,

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi 4

sional de admitidos y excluídos al concurso-oposición convocado,
en turno libre por la mencionada Orden ministerial para la provi 4

sión de la plaza de Profesor agregado de ..Fundamentos de Filoso
ría e Histofía de los Sistemas Fi!osóficos~ de la Facultad de Filoso
fia y Letras do la Universidad de Salamanca, constituida por los si 4

guientes señores:

Admitidos

D. Alejandro Llano Cifuentes.
D. José Luis López López.
D. Laureano Robles Carcedo.
D. José María Arias Azpiazu.
D. José Barrio Gutiérr('z.
D. José Hierro Sánchez·Pescador.
D. Ramiro Flórez Flórez.
D. Dalmacio Negro Pavón.
D. Pedro José Muro Romero.
D. Maximiliano Fartos Martinez.
D. Luis Jiménez Moreno.
D. José María Benavente Berreda.
D. Juan Manuel Navarro Cordón.
D. Miguel Angel Quintanilla Fisac.
D. Cirilo Flórez Miguel.
D. Agustin Riera Matute.
D. Juan Cruz Cruz.

Excluidos

Don José Aleu Benítez (certificado de función docente o de
investigación expedic:.o por la Autoridad determinada en elanun4

cio de convocatoria original o fotocopia debidamente compulsada
del mismo).

Don Andrés Sanchez Pascual (certificado de función docente o
de investigación expedido' por la Autoridad determinada en el
anuncio de convocatoria, escrito de presentación de un Catedra·
tico de Universidad e informe de la Junta de Facultad).

Don Alfonso López Quintas !certificado de función docente
originRI o fotocopia debidamente compulsada del mismo).

Don Carlos Minguez Pérez {escrito de presentaCión de un
Catedrático de Universidad, derechos de examen y t~e formación
de expediente}.

Don Joaquín Maristany del Rayo {póliz de cinco pesetas).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años_
Madrid, 30 de junio de 1972.-EI Director general, P. D., Manuel

Al baladejo García-.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION del Conse;o Superior de Investigacio
neB Científicas por la que se convoca concurso-opo4
sicion pam cubrir plazas de Colaboradores Cien
tincos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la plantilla.
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad Autó
noma Organismo Central, de acuerdo con la normativa aproba·
da por el Consejo Ejecutivo del C. S. I. C., sobre su personal, y
Decreto 1411/1908, de 27 de junio. sobre reglamentación general
para ingreso en la Administración Pública, y cumplidos los re
quisitos que determina el articulo 6. 2. d) del Estatuto del Per
sonal al servicio de lus Organismos Autónomos (Decreto 2043i1971
de 23 de julio), se resuelve cubrirla de conformidad C(llll las
siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

]. -Norlnas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de "Análisis Instrumental», con destino inicial en
el DeparLametüo de Química Analítica <Centro coordinado
del C. S. l. C.l, Madrid.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las
nonuus aprobadas por el COJ:.sejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre 6U personal. L..~i como a lo señalado en el Es
t.atuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, Y
cstara dotada con el sueldo y demás emolumentos que figurarn
en el presupuesto de gastos del Organis.mo.


